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PARTE OFICIAL 

S, M. el Roy Don A'feiuo XIII 
I (Q. D. G )• S. M . la Reina Dofli» 

Vlotcrla E 'ganlo, S. A. R. el Prln-
clpi <!• Aiturlai e Infante* y de
más ptnortr.s da la Angustn R«sl 
Fomllla, ccinlirútin sin noVsdad en 

! su ImportBPto selud. 
(Gaatt del dia O de julio de 1M4.) 

íotnerno civil de la pmlncla 
CIRCULAR 

E: Excmo. Sr. Subi«cret»rlo de 
Q;.itti>£Cíá;!t en Real or<¡»n i * 24 
ie\ corriente, dice a eite Goblsrno 
civil lo qur i 'gu': 

«Con facha 5 da mayo íltlmo el 
| Mlüt'tírln ¡ i ' Trtbajo, Comrrclo a 
¡ Induilrla. diilgi a stt» d« IR G btr 
j asci&i. I " R**' orden «IgnlenH: 

lEx.mc Sr.: La Junta Necloral 
d". Cimafclo E»paftol, «n Ultramar, 
in cumplimlf í.to áa\ encargo cxpre-
10 qü? lo confirió »1 Primer Congre-
sc N^clcnai del nilimo nombr*, en 

; i t r conclusiones ralattVn» a prcpa-
j'ndu «»pt>f¡oln «n América y Pillpl-

I r>:-:. hi ncci-íltdo llaVar a la práctica 
BqiK.r'.'í pr.lie> uno de los me-

! dio: que i< zg<t más «f/cacoí para 
poner ti» mrnlfíssto a::te elle» ai-
pc';!or Ja Vldii eipnfiola, que g*-

| r.'i'nimsntj desconocen, teniendo 
'n cu' r.tu la Importancia que pnra 
E'-rpñn tiene dar o cotiocar el ade-
lr.r:'.o d» rus cluiadoi y de aai ln-
ri'ittlei r.ioífrnaj, que nada tienen 
qo: envidiar a tus jlmll/re» más 
.ifítlBniBdm dol «-xtranjíro. 

Peíconrpgnlr f i ta finalidad, pro-
Pó'me |a Junta Nacional dol Co 
H"-rclo Etríñol , en Uitreir.ar, va' 
Ufe»*"»» pnra ello á»l o-netmo de 
>'• Címsras d» Ccnifrclo y e' tlda-

ísfinflníns constituidas en f que-
rrltss, dtr a IR proppgínda 

««r-fl-iUi (ola la IniensMad y la ex-
("r-ür- quo sen neceterlas pera 
|" Isr I R todo? lot grandes Cen-
!'•'' <ta Pi b fdón da América y Fl-
^ • ' l ' " ':, los «arlado* ásp ides de la 

mr.fi-.ine cupsflolB, su? gríindts 
^"•'««¡'.rnclonea urbanní y el moVI-
"¡Ifito ds >UÍ cuilsi y üViiildej prln-
J'y el tráfico ds sus puefto», la 
v'-* *> ?«* mneMet y cstaclcn«t, 
r ícr-clmlífito <Ic «i» Indufírlas 
¡•'a' Importentoc y todo cuanto, en 
xci-ra', conltlbiiya a d-r una ¡dea 

-'-ÍK nwft;o prcg eío y dol ií»«-
j'rcl'o de, nut-slra produedún que, 
'J'' '«r totHlmente sutlífaclorlo, ei, 
-< • "-mbnigo, mucho mayer que el 
1".- siií-'cno!» cplnienM" ' 
B « Junta Nacional del 
£.->''nflt]í; ,n U tramar, te 

ÍIINCBI-- i» cplnlín extrarjarri. 
" " d e ! Comercio 

, te Valdrá, co-
l l v n " ' / " ' c o n s e g u i r site ob|e-
clm.'.0* '"h'blclone» o dsmoitra-
U0I1«« dntmatcgráflcas, org»nlz«-

das por las Cámurai espaflolas de 
Ccmerclo.de Ulttcmar.y lo» corres-
pontales de la Junta en loa citados 
paisas, juzgando el Indicado medio 
de propaganda da gran »flcac(a, y 
tiendo necaiarlo para la rtalIzB-
clán del mlimo el concurso da luí 
ciudades a que concretamente se 
hr da referir el medio prcpuc j l c ; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) <«. ha 
servido disponer que se dé cuenta 
da ello a tse Ministerio par» que, 
i l lo crea conveniente, te dl(i]i cfl 
dalmentea los Ayuntamientos de 
tat pcblacionas Indicadas en ta ad 
junta relación, asi como tair.béln a 
los de lodf¡s cquellas otra» que, a 
tu juicio, sean dignas, por sus «da-
lantos y modirnlded, de ter com
prendidas sn la propaganda que se 
trnta de acometer, recabando su 
concurso para que por i( mismos o 
mtdlantesu* Ccmlilones de Iniciati
vas o de atracción de foraitercs, 
y de acuerdo con las dlvmas antl-
dades y Corpcreclonet cficlebs o 
privadas a tos que Intereie «I propó 
alto, contribuyan a los tral>»|ot de 
Impresldn de las pail ula» clnuma-
tcgráflcai de propaganda esoeflula 
qu« trata de cbtener la Junta Nacio
nal del Comercio Esptflol, en Utra-
mar, a cuyo fin dtbsrdn poner»» d* 
acuerdo los referidos Ayuntamlan-
tos, o sus Comisionas peimanenlei, 
con la Indicada Junii, dando cuanta 
a la mlama da lo» acuerdos que re
caigan aobre al p; rtlcular.» 

Lo que «i publica sn eite BOLE-
TIN OFICIAL a los finas Indicados 
y pnra conocimiento y obierVttncla 
de los Ayuntamientos de la provin
cia que se crean comprendidos en 
los expresados c u os, y drmás efec
tos. 

Dlcs gur.rde a V. mu hostfioii.— 
Luía, 28 de junio d» 1924 

El Gobernador, 
Alfonso G -Barbi 

Sr. Alcaide Presídanlo del Ayunta
miento da 

IVofa-annnela 

A G T T A S 
DON ALFONSOGOMEZ-BARBÉ, 

G l BERNADCR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H g ) Scber: Que por D. A-.toilo 

Mnrltnrz, vacilo d<! Snrrln, proVIti-
CIK de Lugo, se ba pi rsentsilo un 
preyecto solicitando, en repr^t-nita-
clin de It Socl- da! (Elccttiflcnclón 
dal Blrrzo», con domicilio «n Toral 
da los Vados, la derivación d* 3.000 
Iltrrs d i agua por segundo, dt-f tía 

. Buibla, al «Itlode La P»ña de: Pal-
í gT. en término de Ottro, ansjo da 
{ Vllladecan*s, con el objeto de utl-i 
- zarloa en fuerza motriz para usos 

Induitilales, mtdl«nta la contlruc 
clin de una presa de 14 metro» de 
altura sobre el suelo del cauce de 

dicho rio. Las igus's, etnbaUadas en 
una longitud de 1.600 metros, Inva
den un prado de los htrederos de 
D. Roque Garda, sobre ei que sa 
pide, su exproplacldn forzosa. 

Y de acttsrda con el articulo 15 
de la liiitrucclón de 14 ¿ a jurlü de 
1883, he dltpueito satlaiar un ¡/lazo 
de treinta días; dur&nts el cual, las 
personas o entidad»} Intsressdai, 
podrán presentir, por eicrlto, ms 
reclamaclor.Gs en la Sección de Fo
mento de eite Gobierno civil, donde 
hallarán «xputsto el proyecto objeto 
de cita petición, 

León 25 de junio de 1924. 
Alfonto Gómez-Barbé 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D I VALLA DOLD 

Secretaría dt gobierno 
El Tribunsl Pleno ha acordado los 

siguientes nombramientos de Justi
cia mi nlclpai: 

En $1 partido de Asforga 
Plica! luplmto de R.binal, don 

Indalecio Martínez Camero. 
Pl<c.| suplrnt» de Santa Marina, 

D. Félix Vrgi Qirrcf*. 
Juez de Sant» gJ Millas, D. An-

tolln Fernández Rodríguez. 
Jusz suplante de Tmchat, D. Ba-

sil o Cordiro González. 
Juiz ái Vlnagatón, O, Pascual 

Cab-zai Fernández, y tupiente, don 
Benigno Suárez Cobez?. 

En el partido de L a Bailesa 
Flsce) de Roperualos, D. Genera-

so Trppote Csmo. 
Flical su?ient« i * Sin Pedro, don 

Maximino Tejedor Perrero. 
En el partido de L a Vecilla 

Juez suplente de Pola, D. Fran
cisco Grende Pozuelo. 

FÍÍICEI fuplgjtt» de V.-ild8'i'gB*ros, 
D. H m n í g í n e ! Qanzéli z Gírela. 

Juez íUplr.nU. da La V-c¡liO, don 
Justo Fernández Fernando. 

En t i partido de León 
Juez da G:irr«fe, O. S ¡milano 

Pucha. 
Juez ruD'eiite de Lión D. Fren-

cl«co de! Rf 1 Alonso. 
Jii*z ds M'inílüB d i h ; Muías, 

D Vnlantln B rreáo A'Vtr-Z: y su-
plent«, D. Ramiro Mamtq Fuente, 

En el partido de Marías 
Jutz de Lo» Birríoi, D. J ué Mo

rón Mirando, y suplanta, D. Ptbio 
Fernándtz Prieto. 

Flic.il de Murias de Peradas, don 
Ri'perto Porra». 

Juez d» Viliabllno, O. Msrceilno 
González Diez. 

En el partido de Ponferraia 
Juez de Albares, O. José Salso 

Iglesias. 
Juez suplanta de Toreno, O. Ca

yo Buitrón Garda. 

En el partido de Maño 
Juez «uplent* dt Clstierna, O. A l 

bino González Garda, 
Fiscal de Prloro, D. Genaro He

rrero Rlero, 
En Bipartido dt Sahagán 

Fiscal da G.'EJII, D. Juan Fran
cisco BanaVldes. 

Juez snplrnte de Sahcllcs», don 
Caries Fcrnáníez Pérez. 

Jusz supíunt» da Viilamizar, don 
Roberto Cebaiiero Caballero. 

Juez sHple 'ta d i Vlllajolán, don 
SaiV.idor LUCÜC dsl Rio. 
En el partido ie Valencia de Don 

Juan 
Ji¡#z 3e Fresno, D. Santiago Ro

bles Miircoi. 
Juez »uplsnt*r!*Vei-:l!,rf;i, D. Da-

mltllo B.'anco Ovejero. 
Juez tupliínto do Vu!d«vimbre, 

D. Aquilino Ordás Martínez. 
Lo que se anuncia a los rfectas 

dol art. 9.* díl R«q| dacrato áu 30 
de oclubf.' ú t 1923. 

V: liacoild, 30 de junio de 1924.— 
P. A. del T. P : El Secreti-rlo de 
gobierno, Ricardo Vázquez-lllá. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D« LO C0NTENCI0SC1-ADMINISTRATZ' 

YO DS LEdN 
Interpuciito con fschi 27 de rbrll 

de 1923 porD R.fasl d«i StrReVuel-
te, en co ceptR de Prccuradcr Sin
dico d»! Ayuntamiento d* Sthsilces 
del Rio, rícu¡;o co)¡t«!icioto-t!dmi-
nlstrativa contra rejolurli» rtel sa-
ficr GtbsriíSficr civil du estn pro» 
Vinc.li!, por !a cu-! na d- jL- sin 'f?cto 
el acuírdo i n dicho Ayi'r.tni':iffnto 
da no üdralíir :.zi rar.uncla d* Méíico 
tliuiar dej mismo, presenta de por 
D. G.tgo¡iu L'jpizUsrjoia, r! soda-
lar!* mayor sueiío q«!« el f j ; . to en 
el contr.to, 4? ccnf-jcmWiá cen lo 
estttritctdo sr. e¡ uri 36 da la Lty 
Nguisícira sobra el ejercicio do la 
juriídlcdín contsr.closo-símlnlttra-
tWa, je ll»c« público por meólo del 
pre-Easilfl rrunclo en el BC-LETIN 
OFICIAL, f - f a co¡!oc::¡i!:nto üo los 
que tuV!£i:i) intuié-i álrtctü on el 
negocio y quieran coedyuVcr en él a 
la sdmlnlstrpcIAn. 

Dado en Luán, a 24 de abril de 
1924 — El Presidente, Frutos Recio. 
P. M . c» S. S.': El Stcrettrio, Eg-
berto Méndez. 
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA 
DE LEON 

RELACIÓN da lotSm. Méileoi daMta prefínela «na harta al día da la 
facha lollcltaron patanta para al a|arclcloda ra profailén 

Húmero 
d* 

orden 

1 
2 
5 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
ia 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
87 

30 
51 
52 
55 
54 
35 
38 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
•2 
65 
64 
65 
68 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
78 
77 
78 

NOMBRES 

Pranclíco Rico 
Baltisar Obro 
José Eguiegiray 
VlctorlKO Hurtado.. . . 
Aguitln Llamazaras • . 
Ceaar A. D»iái 
Máximo da) Rio 
Aurelio da Paz 
Francisco Aceitado. • . 
Enrlqu» G o n z á l í l . . . . 
Rdaal Borredá 
Paicusl G. Mollnar... 
Aguatln da Calis 
Padro Mata 
Loianzo Mallo 
Juan ¿el Ría 
L«dn Pérez 
Félix Sajgjrfo 
Manaaí García 
Juan Morro* 
Avullnci Fontán 
Eloy Matao 
R m i a Codtrqa» 
O í garlo L'am.- zar»! •. 
Jo»éM.>rla Mar t in . . . . 
Laupoido F«rr 4nd«z. . 
Prancl'co San Blas. . . 
Euicbio Jlmano 
Bvarlato Laicún 
Enrique Sa gado 
Joié Hurtado 
Emilio Hurtado 
Ramiro Picón 
Emilio Q izá l»z Miranda 
Eduarúo Rumoi 
Manual Ramos 
JJIÚÍ Cardo 
Pé Ix Núft »z 
Enrique Barlht 
Enrlqu» Rodi/gutz.... 
Pío Sabugo 
Amó» Martínez 
Ricardo Pavón 
Miguel Junquara 
MuchDr Csntrrln 
Horttntio Dlgin 
Mtnusl Luengo 
Felipa Gago 
Joié C i b » r o . . . . . . . . . 
Antonio López 
Secundlno Jáíltz 
Audiéi Gorzálaz 
PruncUco Sirmlunto.. 
Julio Laredo 
P«rndndo Miranda.... 
Leoncio Ferr .ándtz. . . 
Ltondrc MiUo 
Fkranclo Pisraz 
Mmiüno Ca ld i rón . - . . 
¡ o ^ Bt>rni:)i) 
J - iú . PDinándaz 
Joié Gírela 
Céiar M-zo 
Evaristo G»rcla 
Ar.dté» Ltsc 
Antonio Rndrlgusz . . . 
Pranclíco Rodríguez.. 
Bsnlgno Velaico 
ClctTéDomliiguaz.... 
Cé nr T*j<rlna 
.Raimundo Morán 
MelMcic Gonzd.ez.... 
Pompeyo G<tón 
Fructuoso Gircfa . . . . 
Garardo Barrio 
Enrlqu» V » g » . . . . . . • 
Itldro Blanco 
Parhcto Getlno 

Ladn.. 

AYUNTAMIENTOS 

VHIabHno 
Caitrocalbón 
Comilón 
Rebana! 
Barclenof dal Pdremo. 
Páramo da) SU 
Daitrlana 
Bamblbra 

Cíete 

Ponferrada., 

Matallana.. 
M e g z . . . 
Sohogün... 

LaPo iadaGordón . 
Vigimlán 
Reguara 
Vliiamlzar 
Eicobar 
Viltabilno 

Cabronai 
Daitrlana 
Fraino de la Vaga 
Cldiarna 
Burón 
Jparllla 
Prloro 
Banavldet 
Carrizo 
Vlllamaflán 
Coibllloi da loa Otaroi. 

Imparta 
Fui. CU-

MS 18 
148 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
148 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
148 18 
148 18 
146 18 
146 18 
148 18 
146 18 
146 18 
146 18 
146 18 
129 91 
55 62 
69 51 
55 62 
55 62 
69 51 
55 62 
73 82 
73 82 

125 14 
125 14 
125 14 
125 14 
125 14 
125 14 
75 82 
84 97 
55 62 

111 22 
111 22 
69 62 
55 62 
55 62 
55 62 
49 22 

129 94 
129 94 
55 62 
55 62 
55 62 

111 12 
55 62 
55 62 
55 62 

166 84 
55 62 
81 21 
64 55 

Himno 
de 

erden 

79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

8 b i i 
» bit 

90 
91 
82 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 

NOMBRES 

Fronciico D(»z 
Garardo Gutiérrez 
Atiltmo Gutiérrez. 
Miguel Fiiraz 
Sacundtno Moro 
Pianclaco Mart ínez. . . • 
Manuel Caruezo 
Pranciico Mancaba.... 
Joaé Santamarta 
Ruparto García 
Eulogio Arienza 
U plano Santiago 
Fraiicltco Rub.o 
Malla* d» JISAI Dl«z... 
F4llx Pattor 
Pedro Antonio D e l í l . . . 
Fernando González. . . . 
FeiMttno Baldón 
León Tajirlna 
Eduardo Ai agón 
Pldai Jlméntz 
LUI» Luengo 
Torcuuto r i i r i z 
Joié González 
tíomliigj Morán 
FeilctahO Fernandez. • • 
Cayetano Araujo. 
Gbi la i Moreno 
Sarvando Chai.o 
Miguei M. Luengo 
Aníbal Bécarai 
Pedro A onao 
Manuel Acoetu 
Evelto Manfnaz 
A berto Cortét 
Juan RamAn 
Jo»é María Blanco 
Mariano Méndez 
Miguel Maillnez 
Juan Peneloi 
Martlniano Pérez 
Euitblo Garda 
Valeriano Martínez.. • . 
Primliivo Vidal 
Sa:ustlano Fernández.. 
Alejandro Vll iamor. . . . 
Jote Qmflone» 
Manuel A Voraz 
Luciano Martínez 
Remigio Gallego 
Céiar Calafate 
Antonio Carro 
Mürtmlano Boyo 
Menuel Fernández 
Enrique Alomo 
Gulwermo González..• 
Auge Fernández 
Miguel Pristo • 
Ntrberto Baana 
Maximino Ort'z 
E las So la 
Rüg.llo Vlnoja 
Flael Ptbios 
Manuel Garda 
Fu gando Pérez 
Juan Garda 
S .igio Farnández 
Franciico González... • 
Tala,foro Val Verde.... 
R*f«el Pérez 
Mario Clmadevlila 
Cándido Garda 
Re gallo Cantón 
Pedro Matao 
Mt xlmlano Pillán 
Jasái Hidalgo 
Marcial Bruzoa 
José Afianza 
Daniel Diez 
Joié Alonao 
FrancUco Gonzálaz., . . 
Vicenta Garda 
Mdro Pardo 

Vlllarejo 
Soto de la Vaga 
San CrlaUbi 
Izagra 
Viiiarei 
Santa Marina del R « y . . . 

% 
Rtnedo 
AatOig) 

AYUNTAMIENTOS 

Rlosaco de Tapia 
Almanza 
Arddn 
A munla 
Turcla 
Alija de los Melones.. 
Vegarianza....' 
Vegat dt l Condado... 
ManiMada las Mulai. 
Cuadros 

Garrete , 
LJ Antigua 
Toiibaa 
Brezueio 
Santiego Milla» 
Uaitrua los PoWazare».. 
San Adrián del Vana— 
Villaobitpo de Otero. . . . 
Sjnta Ei«na de Jamuz. •. 
Val de San Ltrenzo 
LU>o 
Quintana del Marco 
Palacio» de la Vaiauerna, 
Pozuelo del Páramo 
La Antigua 
La VeCUa 
Vnlamandos 
Carneado 
La BaAeza... 
Zdt»» a«i Páramo 
üantaa Marta* 
VuiVírd* da « V l rg .n . . . 
Valaepié.sgo 
Ch^za» da Abajo 
San Emlilono • • 

Llama* da la Ribara 
V^giCirVara 
Maia.iBiia 
Aiioiga 
G,ad f.« 
Puigoto de la Ribera.... 
Aitorga 
Vaiencla da Don Juan... 
Gmdtfts 
Laguna Delga 
Viiiazanzo 
Boca d» Huérgano 
Vaiencla da Dun Juan... 
Poaada de Valdaen 
Rían» 
Lineara 
Tural de Jos Guznunea.. 
Valencia de Dun Juan... 
Valdarrutda 
Vliíebílno 
E Burgo 
Oro jai 
Mantilla de las Muías . . . 
Viilagitán 
Clatierna 
Crémane* 
Vlllamoratlel 
Rieilo 
Quintana del Caatllio... 
Muría» da Paradas, 
Cublllas da Rueda 
San Justo da ta Vega.... 
Vegarienza 
Acabado 
Josrlifa 

CUie 

f Se concluirá) 

I I . 



1 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstitacional de 
Ltón 

S« pona en conoclmltnto dal pú- 1 
Mea 4U* la ComMin nianlclpal 
pcim^ninte, «n i«»l6n á* 21 dtl ac J 
¡ua!, h i acordado iscor n subasta «I 
un vicio ds la llmpiaza f úbilcu ntunl i 
clcei, de eita pob!acl4n. cuya licita- ] 
c\én tendrá lugar por pl!»goi curra- i 
des, xgün praviana la Initrvccldn , 
V'goflt* para la contratación da »ar- , 
Vicios provincial»! y mnnlclpalai, ] 
¿v. 23 í* mayo d» 1923, daipué» da ; 
los Víh-t» dial tramcurrldoi duda ; 
js iiub'icpclón dal pratenta anuncio : 
„. si BCLBIIN OFICIAL da la pro- ', 
vM'tñ, y i * c»l«brorá an al «alón da 
tcrisnst dtl Excmo. Ajruntnmlento, 
b, ja !a Pruldancla da ta A.caldla, ] 
con asotánela da otro Sr. Concajal 
quo s¡ efecto la doilgi», halldndo- : 
i» n i ¡tu ollclnai da ia Sacralarla 
municipal, para qna las conozcan ' 
cimntr.i ptrtonas lo dosaen, todos i 
loi din» no f»¡lado», de dl<z y me
dia B doca y mtdla da la imAana, 
la: bifes a que ha da alustaria al , 
errlando d*l «xprasado servicio mu-
nlclpsi. para su adjudlcoclón ma-
tont" i'bbssta. cuyas condiciones 
te publican «domiü en el BOLBIIN 
OFICIAL citado. 

El plazo sn qua sa podrán presen
tar lo; pliegos de proposlcldn por 
les Heladoras, aerd desda al día si-
galent» ui an que sa pub'lqua este 
Lnar.cio tn el BO~BTIN OFICIAL da 
I» provincia, huta al anterior al en 
qu h'.yí d» celebrcrse la subasta, 
Í¡-MI;A--.<¡OW les hoia$ de dlaz y 
mtíiti i ice» y media da la nuflana 
pira dicho cb)ato. 

A todo plltgo de proposlcldn da-
btrS acomptllarí», por separado! al 
rtiguardo qna ecredlte la conitllu-
c'.tn rií! di pósito provisional exigi
do «K la» bases para tomar parta an 
la subasta, «lando rechazado an al 
celo án la entrega todo plhgo cuyo 
t t :gwdo roipsctlvj no sa ajusta a 
lo preceptuado an el último párrafo 
dul crt. 12 de la citada Instrucción, 

tos plitgo> de llcltaclin se «ntre-
gsián bajo sobre cerrado, a satisfac
ción de! prasettador, a cuyo tfseto 
p:irá kerar, prcclnttr o adoptar 
cuentas mííldns ds seguridad sstl-
m: Recesarlas a sn derecho, y en 
el anvtrso dtl pliega dcbsrá hallar-
>" etctltc y firmado por el llcltador: 
•Picposldón para optar a In subas-
IB iln contrata del servicio da la llm-
sliZf pública de la ciudad de León», 
Er ni ;tver«o. y cruznnio las lineas 
M clirra, s« hará constar por el 
Pti-senlsdor y por el funcionarlo 
•pciigido d« recibir (os pingos, 
N " firme d : ambos, que el pliego 

enírt ga Intacto, o ¡as clrcumtun-
qu» para su garantí» jazgue 

^mvsr.lenta consignar cada una da 
fes citad»! personas, pudisndo 

"i-mSs, tn-b.s, h>cer concurrir al 
'cío de ¡a entrtgi y recepción dal 
P^ao jo» t ' s l lgo» qua largan por 
cor.vtfilsnte. El pr»s?nt«dor «libará 
tntrtg<r también el timbre corres-
Pondhnte paia oí recibo del pliego 
juenece ínr lamínís se h^brá da ex 
icKdír; puts , | no lo facilitase, no 

^mlllrá el pliego en modo al 

Se previene, finalmente, que en 
„t'0 O' rtiultar Iguales dos o más «cpk,MtSii „ Mfificart »„ , ) n | , 
T'^ctc licitación por pujas a la lia 
"»i «'irante quince mlnctos, y que, 

de existir le Igualdad, ia decidirá 
por sorteo la adjudlcaclín del ser
vicio. 

Leén 21 de junio de 1124.—El pri
mer Teniente Alcalde, Lude Qar 
cía Mollntr. 
B A S E S para la contrata dtl ser-

vicio de limpieza pibliea áe te 
población 
Articulo 1.* El contrato da 

arrendamiento del servido de >lm 
pieza pública de asta capital, tendrá 
la duraddn de dos aflos, prorroga-
bles per otros dos, siempre qua lo 
tillcita cualquiera de las partea con 
tres meses, cuando manos, de sntl-
dpacldn da la fecha en que Venza 
el contrato y lo acepte la otra, A les 
efectos corraspondientes, se empe
zará a contar la ficha en que em-
plezs a rtglr, la del dia siguiente al 
en que la fuere hsch i la adjudica-
c*n diflnltlva dal servicio por la 
Corptracldn o Comisión psrma-
nenie. 

Art. 2.* La cantidad que se con
signa para realizar el servido de la 
IhnpUza da toda la población y 
urinarios públicos, as la de cuarenta 
mil pesetas anuales, leflaiada an 
el capitulo 3.*, articulo 3.*, dal pra-
supuasto de g tatos Vigente, en ra
zón de cuya cantidad será pagado, 
lo que corresponda, por mensuali
dades Vencidas. 

Art. 5.* Ei Ayuntamlsnto entre-
g«rd al contratista del servido, me
diante Inventarío y lalación, el ma
terial y ganado de «u propiedad, 
obligándose al arrendatario a la con-
sstvoclón dal primero y manteni
miento dal stgundo, per sn cuenta, 
y a devolver aquél y ésta, al finali
zar el contrato, en tas mismas con
diciones en qua se le hace entrega, 
salvo al daipeiftcto por al nao, o 
an otro caso, a sathfscer la dif «ran
cla del Valor, previa tnsadón peri
cial. 

Art. 4 a Todo el personal que, 
como mínimum, bs de tenar al con
tratista para realizar ol servido de 
limpieza, será de Veinte hambres, 
completamanta útiles pera el traba 
ja, y cuya edad no excederá de 45 
aflos. Dicha personal podrá ser ra-
vliado, cuando lo crea conveniente, 
por al Sr. Comliarlo dal servido o 
la A'caldla, y si por al contratista se 
filiare a lo estipulado a» este ar
ticulo, sa le Impondrá la multa da 
50 pésetes por cada Viz que lo de
jare Incumplido, sin perjuicio de la 
reiclilén del contrato, si reinci
diere. 

Independientemente de lo censtg-
nedo en el párrafo anterior, se obli
ga el conlratlsta a tenar un chauffer 
para guiar o dirigir una camioneta 
que sa le entrrgerá. con «I fin de 
que haga la recogida y transporta 
de las basures da las calles y llevar
las al depósito e depósitos qua se 
le designen, siendo también de su 
cuanta los gastos de conservación y 
rtparaclin de la mlima. 

Igualmente sa ob lga el contratis
ta a tener an bolquet», con su caba
llería y carretero, destinado a la re
cogida y transporte da materiales 
que la satín ordenados por la oflci-
nn da Obras municipales, el cual es
tará al servicio y disposición exclu
siva dal Ayuntemitnto, debiendo 
depositar dichas materiales donde 
le íea ordenado oportunamente. 

Art, 5 ° La limpieza se hirá 
diariamente, empezando a las horas 
que determinan las Ordenanzas mu

nicipales y en la f arma qua acuerde 
la Alcaldía, regando primero las ca
lles, bien sea con carros da riego o 
con regaderas da mano, y haciendo 
el barrido cuando esté recién rega
do, o sea con el snelo húmedo, de
biendo eitar terminada, en Invierno, 
e las d l ' í , y a las nueve, an varano. 

Art. 6.* Los carros de limpieza 
recogirán lai basuras procedentes 
del bsrrldo de la» callas y del Inte
rior da las casas, las qua produzcan 
las ciballerlas da tránilto dexpuét 
de la hora del barrido, los montones 
da tierra, las piedras rodadas y los 
animales muertos cuya procedencia 
no se avtrlgtli o que risultan estar
lo por consecuencia de medidas 
adoptadas por las autorldadat. Es
tos anímalas serán enterrados por 
los carrero! o barrenderos, en los 
sitios y condiciones que las autori
dades determinan da antemano. 

Art. 7.* Ls recogida d* basuras 
se verificará en las horas qua de
terminan las Ordenanzas municipa
les y « n la forma que la Alcaldía 
fije. Los carreros avisarán al vecin
dario por imdfo de toqui! de boci
na, a fin de que al paso de los ca 
rros puedan ser dopotitadas an ellos 
lai basura» para evitar sean arroja
das an la Vía pública. Dichas baju
ras sa depositarán an los sillos que 
la Alcaldía determina y a una distan
cia no menor de 500 metros de 
la última cesa da la población, a no 
ser qua el contratista quiera depo
sitarlas en terrenos de IU propiedad 
que están en las condiciones ci
tad as. 

A - I . 8 * Q :eJan a beneficio de! 
centratlita las basuras o abonos 
procedentes del servido de limpieza 
de las callas y plaza ida lapobia 
cfón. 

Art. 9 • SI al contratista le con
viniere disponer de las cuadras que 
el Ayuntamiento dedica hoy a este 
servido de la limpieza, el Ayunta
miento se las cederá a cambio de 
una renta de quinientas once pese
tas anuales. 

Art. 10. El arrendatario queda 
ob lgado a realizar el servicio de 
riego da las callas, atendiendo las 
Indicaciones dal Comisarlo del ra
mo, con cesión, por paite del Ayun
tamiento, del material qua.éite des
tina al servido mencionado, mien
tras dura al contrato; al término dal 
cual lo devolverá al Ayuntamiento. 

Art. 11. Pasadas las horas del 
barrido, as ob Igaclón dal contratis
ta tenar tantos empicados como dis
tritos haya, con una canilla de ma
no cada uno, dedicados a recogsr 
las basuras, papeles, estiércol, etc., 
a fin de tenar las calles pérfida
mente limpias en todo momento. 

Además del JBIV'CIO de limpieza, 
el conlratlsta realizará el de riegos 
de callea, jardlnas y péseos, para lo 
qua destinará al personal que sea 
necesario. 

Art. 12. El barrido de todas las 
calles dsl casco de la población será 
diarlo. 

Art. 15. En la época da nievas, 
el coatratlita Vendrá obügsdo s pro
ceder con toda urgencia a la apertu
ra da patos psrn ai tránsito público, 
asi como será de su cuenta la pos
terior recogida ds las nlsvae depo
sitadas praviementa an al arroyo, 
a fin ds qu« las callas queden total-
menta limpias. 

Art. 14. En caso de Incendies, 
el contratista tendrá obligación de 

presentarse con el material y per
sona) en el Ingir dsl siniestro, en el 
momento que se dé la seflsl da 
fuego, 

Art, 15. El arrendatario se obli
ga a presentar en todo tiempo, en 
estado decoroso y de buena conser
vación los material»!,carro!, arreos 
y ganados, 

Art. 16. Queda facultado al con
tratista para Verificar la limplez i de 
pozos negros, quedando a su faVor 
el abono de los mismos y teniendo 
derecho a percibirlas cuotüi dala 
tarifa quupsra tal servicio tiene as-
Ub acida el Ayuntamiento. 

Art. 17. El arrendatario queda 
oblgado a facilitar gratis diez ca
nos de abono, en buena* condicio
nas, para los pa»»o« púb Icos, y • 
tramportar ese estiércol a lo» sttlsi 
qua la Alcaldía deilgne. 

Art. 18. La f jila de cumplimien
to, por parte del ccntratlita, de 
cualquiera da las condicionas pre
cedentes, será corr g'da con muilsi, 
que Impondrá la AlcaMIa, y cuya 
cuantía fijará ésta según la Impor
tancia del c«so, y las faltas r*p*ctl-
das y multadas en número ia tres, 
en un mes, serán causa ds reiclslón 
del contrato. 

Art. 19. Para tomar parta an la 
subirH sa consignará prevl^imantí, 
en la Depoiltarlu municipal, el 5 por 
100 do la suma tipo de ia m *ma, de-
poilto qua se elevará al 10 por 100 
de la cantidad en que sea edjuillca-
da, por aquel a qulan se la udjujl-
que. 

Art. 20. Con arreg o a lo pre
ceptuado en el núm. 12 dal srtlculo 
8.° de la Inst'ucddn de contratacio
nes, al término de) presenta contra
to se entenderá ést* prorrogado 
hasta que, celebradas dos subastas 
dentro da los pinza» aefl ila loi por 
el art 29, el objeto de contratar 
nuevamente el servicio, sin que en 
ellas hubiera rematante, se hnlle la 
Corporación an las condldonin de 
qu® trata el apartado 5 a del art. 41. 

Art. 21. La subasta ss Verifica
rá por medio da pliegos curadas, 
dentro d» los cuales ha de ir la pro
posición, e justada al modeio que se 
publica, en unión ds la cédula per
sone!, y scompaflando, por separa
do, el resguardo del depósito provi
sional. 

Art. 22. Sará cbllg-dón da! re
mítante pagar las escritura! y gas
tos de todas daioe qua origina la 
subasta y la formallzaclón del con
trato. 

Art. 23. Las cuaitlones a qua 
pueda dar lng*r sita contrato, se
rán ventiladas por ¡oí Tribunales 
CompatantM da esta ciudad. 

Art. 24. Los carros y caballe
rías que fuesen necesarios para 
realizar los servidos qua sn este 
contrato se sxlgün, como sslmltmo 
la camioneta, serán adquiridos por 
el Ayuntamiento y entreg-dos al 
comretlita en Igual forma y condi
cionas que se expresan en la base 
3.* de e»!e pllsgo. 

Art. 25. Si por virtud del pró 
xlmo abastecimiento de agutí! a la 
ciudad, sa hiciese nscesarla la re
forma de eite contrato, o su retel* 
slón, por no ajustars» toda 1 • en él 
estipulado a ¡as naceddadss que se 
crearan, o por no haberse previsto 
alguna a que hubiera necesidad de 
atender, el AyanUmlento se raser-
Va el derecha de modificarlo o res
cindirlo, según mejor convenga, avl-

m 



Mndo al contratlfta con t n i mt•• • 
d» antlcIpacWn y iln qat éit» Ungí 

M t M * ée proposición i 
D. . . . , viclno i * . , . , con cédHl» : 

piraonal...., clait.,.,, núm .an- I 
tarado del annndo de mbaita peca ° 
el »rrienda de! «arVIclo da la limpia- i 
za pública municipal, da til» pcbla- \ 
clón, ma compromtto a realizar dl> . 
cho nrvlclo por el prado Upo (o 
conlartbtja da....) (lodo an latra) 
patatal, y con arrtglo al plUgo da . 
condición»!. , 

Laón (ftcha jllrma.) 'j 
— i 

Alet l í te etnstitucientl 4§ ¡ 
Pelados d* la Va duerna \ 
S* lisl;a txpneilo al público por ! 

ocho dlaa en la Stcrataila da tita . 
Ayunttmls.ito, al pro»teto da pra-
supnssto municipal ordlnrrlo para . 
• I aéretelo da 1824 • 1925, ferma- ; 
do por la Comlilón permanente, 
con al fin ds oír r«clameclon««. > 

Palaclot do la Valduarna 30 de '. 
I t r io áv 1924."El Alcalde, Qaapar 
Martínez. ¡ 

y 
Aprobado per el rcipnclWo Plano ; 

da loi Ayuntamientos (jua a contl- ; 
nuacldn a- cltsn, «I preyacto de pra- . 
inpuaato entinarlo da caía uno da 
ello», formado por la Comlaldn mu- . 
nielas! permenentit rcspocllva, para ' 
al «jarcíelo d« 1824 a 1925, y cwn-
pllandc lo dtipunlo an U Rea! or- • 
dtn da 10 de abrí! próximo puado, -
dltho preiupuesto «e hallí rxpuci-
to al rúbl'cc en la rupscllVa y»cr«- ¡ 
taris municipal por el plczo de quin
ce dlat; ¿urente al cnal y don dlaa ) 
mi*, lot hcbllantti da lo* Munici
pio» que a coiitlnuacldn te expre-
«»(?, puf d«n interponar rac'amaclo-
as; ¡nt» «I Sr. D*l«ga¿o d* Haden- •: 
da de «fta provincia, por loa motl- -
vox gcfialadoa en el un. 301 del El- : 
Ututo municipal: ; 

A bares da la R bcra ' 
Cacfbelot 
M o l i n a j e 

Puente d» Dcmlngo Pldiez 

JUZOAOOS 
EDICTO 

Don Tomst Pfr«ds Gsrcí», Juez de 
primTu Inatancla d» «rts ciudad 
de L^ín y IB partido. 
P e trrdlodtt! pre<«nt«, haga ir,-

b?r. Qus « I Üt V-ln1!ccho Julio 
próximo, a las on e, itndrá lugar 
en cite Juzg? o ID tubi'sín f úblca 
ds iat finen; que invgo aa daicribl-
ráü, i ct.id-di: a Inihincle del actor 
en julcl que prr al prnc»dlinl£nlo 
«umnrlo dr, a ley H'polecailK, la al-
flu* por >1 Piccuratior D. Nicanor 
Láp'Z, en nombri-y rpprc.-iíilfclón 
an D. Hitmégw.c-a F íP iÉr áíZ Gar
da, d i Kütii «:clc!Íaií, cij5>trK dofla 
Pitar £'? Qoroíibe! y Acllowa y tu 
««(vcsci D. Fernando Taibo Pórtela, 
da IB mUm» V«cl(i¿aá, tebro ppgo 
d» docai nYs peirl.-i de pilncfpal da 
un pré:í:mo hlpctecarlo, InUreiei 
y coit-i», sirviendo da tipa para la 
ts.botti •! ¡.sckdo en la etcrltura 
de constitucfdn de hipoteca; no ad-
mi léndoae poiiurq a guna qii'< sea 
It lsrlor a dicha tipo; advlrl!6ndo>e 
que I d autos y la certif cx lén del 
R- glitrc de la Propiedad a que te 
rtfi»re ln rcg'a cuarta del articulo 
131 de la ley Hipotecarla, «atarin 
de manlfkito en la Secretarh de 
«ato JczgEdo; que u entenderá que 

todo lidiador acepta como baílente 
la tltnlaclón, y que lai cargu o gra-
Mmar.ea anterlorei, i l loa hubiere, 
al crédito del actor, continuarán isb-
ihtentei, entendiéndote que el re
mátente lo i acepta y quede antro-
gado en la raiponiabllldad de leí 
ntlimoi, i ln deitlnana a m extin
ción el precio del remite, debien
do conilgmr lodo lidiador, para to
mar parta an el remete, aobr* la me 
•a dal Juzgado o Bitablecimlanto 
deitlnado a| i ficto, el diez por den
te del tipo de le tubaita. 

fincas objeto de la subasta 
En término» qua n dirán del par

tido Indicia) de Vcigira, provincia 
Qulpazcoi: 

1. * Un» hiredad, en Ezqulmtza, 
|urlidlcclón;da Motrlco, confinando: 
por Orlente, con partenanclai de 
O. Carica Larraftigii; por Sur, con 
laa de O. Joié Ofl«d*rra; por Po
níanle, con Jiro de D.* Mirla luana 
Sardoneegul, Viuda de Varlttain, y 
por Norta, también con lai da la Via
da da Varíate ln y parte con camino 
nrvldumbr»; contiene una auperflcle 
de veintiocho írea» y leíante cen-
t l i r e n , de lia cualei Veinte i reai 
ion ds timbradlo, dea áreaa ochin-
ta centldreei de manzanal y lai reí-
tantei cuatro ár ta i y ochante centl-
áreai, erial; telada an 1.500 peietai. 

2. ' Tirreno (limado villa grande 
da Alchachli!, hoy biradad,»»la i x -
praieda Villa cor. finante: porOrlanta, 
cen camino tendero; por Sur y Po
niente, con parlaneddot de D. Car-
lot Larriiffsga, y por el Norte, con 
tos de lo» haredtroi de L i i c u -
rrsln; contiene de inperflcle velntl 
dóa iraní y cincuenta centláreei; 
taiada en 2 500 palatal. 

3. * Otro terrino, en el mlimo 
término y Jiirlidlcciin, llamado vifia 
menor da Archachln, hoy huerta, 
con aigunoi manzanea, confinante: 
por O r l e r . c a n loe parKneddoi 
de D. Caríoa Larriflags por Sur, 
con D. Joié EchiVarrla; por Po
niente, con camino aendero, y por 
Norte, con loi dal Sr. Duque de 
Granada; contiene de tuperffcle do
ce irest y cuarenta centláreat; ta
lado en 1.250 peietai. 

4. * Horadad, hoy manzanal, en 
al término denominado Celelzar, da 
la repetida viOa d« Motrlco, conti
nente: por Orlame, con un camino 
Cfcrretl!; por Sur, tan blén con ca
nino y parte con ragete; Poniente, 
con el miihzai.el de D. Juan Biu-
tiste. Acilona, y per Norte, con loa 
pertenecidos de Juan Pranclico Ar-
plszu; contiene dn tupai fíela treinta 
y'ilüto iroaa y sen nía centláraai; 
taixda *n 1.800 peietai. 

5 * El dominio directo de laa trai 
cu&rtai partes da la caía molino 
Avlceta. con . u i pirtanecldo», fin
ca rúitlcu iltuida en el barrio de la 
Ml|ca, da la Vllin de Motrlco, qua 
a* halla dentro do un perímetro da 
supvt ficto horizontal de clsn pos tu
rf? cuadrada», o ¡ tan trel mil cua-
tfocbntoa ireirtsmttioi cuadredoi, 
que te dividan en trea mil doiclen-
toa cincuenta y echo metroa coa-
dradoa de manzanal y allio, con 
Incluildn tto lea antepucrlai dal 
molino, y aeianta y alite metroi 
cua jradoi de solar de la caía, y l o i 
reitanUa leíanla metroi cundradea, 
en antaputrta*, qua cosf insn: por al 
Norte, con terreno manzanal y ar
goma! del Sr. Ccnde da Palla Pioil-
da, y con manzanal da D." Juana 

Ltrraflaga y con cailafla) da don \ piedad de loa hiredaroa de D p , . 
Julián Andoniegul; por Bita, con ta< 
rrenoi da D. Juaé Larranaga, y por 
Sur y Oeite, ce n la regata da Arca-
r in . Un terreno biredad. denomina
do Montalbin, en el mlimo barrio, 
qua contiena doiclentei Veintiocho 
y trei cuartal poiturai cuadradai, o 
l i an álate mil ochoclentoa cuarenta 
y aeli malroa cuadrado!, y confina: 
por Norte, con terreno de nog-lei 
de D. Juan Bautlita de Acilona y 
la ng f ta de Mljoa; por Bata y Sur, 
con camino carretil del molino de 
de la casería lllumbra y la regata 
de Arenaya. Y otro terreno here
dad, denominado Monta bin d : Aba
jo, an dicho barrio, quo contiene un 
perímetro de ntente y cuatro pot• 
turai, o lean doe mil quinlantoa 
treinta y ocho mtlroi cuedradoi, y 
confina por al Norte, con la regata 
da Mljoa y la hiredad de Tracl da 
Ab;]o; por Ette, con la mltma here
dad de Tracl; por Sur, con camino 
landiro de Errotaberrl para Arana-
g i , y por Oeite, con hiredad de la 
caierls Zaizo. La pemldn corral-
pendiente a eite dominio dcicrlto, 
conilite en líete fanigst de trigo 
buano y limpio, una fmiga de maiz 
y doa cnponei, anualmente; talado 
an 4.8CO petetai. 

6 a Un manzanal, alto en el térmi
no de Celelzar, Jurlidlcddn de la ln 

mln de Azanlz; tanda en 300 pii«. 

Dado en Lein , a treinta de Junb 
da mil novtclcntoa Veinticuatro» 
Tcmái Parada —P. S. M : El S«. 
cratarlo accidental, Anenlo Ata. 
chávala. 

Btamudg). J i K i ) y Amez(doi, 
Joaquín), Médlcoi, reildentei en 
VIHadangoa haca lals i ocho ffloi, 
reildentei últimamente en laa pro
vincia* de Oviedo y Cuenca, rei-
pectlVimente, comparecorán en
te el Juzgtdo da Inatruccldn de 
Ledn en el término de diez diai, el 
objeto de recibirle* declaración y 
ofrecerle* el procedimiento en su
marlo ndm. 245, de 1923, cobre 
malvanacldn an al Municipio da VI-
lledargoi; apercibidos de que da na 
Verificarlo en d ldn término, les pa
rará el perjuicio s que hubltr» lugor. 

Ledn 20 d ' junio de 1924.-»EI 
Secretarlo: Arlenlo Arech^Vida, 

Blanco Expdilto (Andréa). ds po
dres de'conocldo», neturtl de León, 
daSgafloa. ambulante, domlcl lailo 
d'tlmamanta en Nava de! Rey, ¡ t 
cuya cárcel pública I Í fugí en la 
noche dnl 25 al 26 de raryr. último, 

J, M .,„ . „ , , ^ , . comparscerí en el término de riltz 
dlcada Villa de Motrlco, de clncuen- | d i n en •! Juzgsdo de Iniírucclín 

Ír,,l,J cHa7l"f » doí I * S'govla, a fin de constltulrae an centláreat de ceblda, llndant«: poral a prlildn, 
5lc".,,!: í 0 " *»rranof de la Duquan I S'govla 17 da j«nio da 1024.-EI 
de Vlllaharmoia y de D. Prenclico l Secretarlo, Julián Otero. 
Azplazn;pcr el Sur y 0»i t« \ con i — — ^ . . . . . . ^ . . . . ^ 
¡oí de la miima Dnqtieta de Villa- í AN^'N^IO PARTICULAR 
hirmoia, y g>r al Bita, con otro ' 
manzanal de D.* Juana Jeclnli Acl 
lona y Andonaegul; hiado an 650 
peietat. 

7. * En término jurlidlcclonal da 
Motrlco, y litio denominado Ubi-
liaco Inchmrdfa, dal barrio de MI- ¡ 
joa, h-radad qua mida once " 
dren y velntltleta centláren da ca
bida, y llndi: por al Norte, con rio 

fue ae dirige a Siturraián; por el 
nr, con la hiredad d« la calarla 

Chfqultocue; per el Bite, con cami
no carretil, y por Oeite, con rtga-
ta que baja da lo i montea; talada 
an 1.250 peietai. 

8. * La mitad, Indlvlia, de la cata 

Juntas administrativas de Pa-
lazuelo y Gavilanes, Ayun
tamiento de Turc ia . 
Para procederá la corf*cddii dsl 

repartimiento da lo» gu to t origina
do* en el arreglo y llmpltza í« la 
preta del Corrallno, convoca a 
todos ln* regentei qua ull'lern k:f 
•gua* t t la mlima, e la reunión ge
neral qne tendrá lugar en la <>•« 
del Prerldente de la Junta arfmMí-
tratIVa de Qavllanei, «I día 13 dil 
mea adunl, y hora» At echo ri diez 
y tal*; bajo Apercibimiento que la 
faltn de aülttencla cquIVsl't i ; te 

y terreno algulcntei: cata urbana i conformidad en la cuot;- que t i le 
llamada Ubllla. tefla'ada con KÍ nd- ' " l a l e 
mero 5, en la calla de Alzocnla, 
con una «upeif lela da 81 metro* 25 ' Por K\ pro.cnti 50 CIÍH a D. AT-
centímetro*; conita de pito befo, f tot.io Osrcfa Bal'etterM, Vícln«- d< 
principal, i« gando, tercero y des- \ León, Pdamáj da hac:r' 
Vár¡, y llmlla: al Ncrte, con la calle 5 msnttt por correo «r püi 
de Sanfll; ol Sur, con Cfiia_ y pía' " y . 
zuela da la Excma. Sra. Ccndaia 
de Quaqui; al Ettc, con c»:ia de don 
Zacarlaa de Malztigul, y el Oeite, 
con la de D. Jo>é Luí* de Egafla y 
calle de Alzocaie. Parcela de terre
no icceiorlo a la cata Torrtbe-
rrlatua o Zuloalngoa, de medida de 
18 motro* y 28 centímetro» cuadra
do», confínant»: por el Norte con la 
deicrlta caía Ubllla; por Mediodía, 
pertenecido de I * caía Zulodrgoa; 
por el Orlsnta, con cárc^ba púb lea 
y iejíVana de la cara Zuloalrgoa. y 

o álivch-
por correo M p i i i g ; c='i'.:fi' 

, cado, pirs que dentro d» les t n ; 
} dlr* t (guiantes al en qus 9 ' ! 
i aparezca Inserto ea el B01 ETIN OÍI-
{ «AL i * ln prbVindn, ta prw. ' t* 
I por t f o por medio de r e p w J » 
| lega'mínt» Rutorlzarlo, «n ftl «uní!-
' cilio del Pretidente do l« Jnnt- « i 
: mliiUtrsilVn ds Qavlien»» Acá! ' ' • 
l miento -I» Turcla, porc cpritrtto? (¿ 
i mi :o de**») «1 Egun proctili'-'t 
1 la preta del Corrallno para w' r¡ go 
. de la fines dt su propIcJatí ¿" !: '» 
: «Coch^nei.» término mur.!c!p«¡ d<i 

BaiifViilf!,- prcVlnléndolí, qu* d» mi 
por el Poniente cenia calle de Alzo- \ no verificarlo da a enhndVr .>u r*" 
cale; laiacldn ¡2.000 pateta*, y s mscia a le* ex¡>reia(S«a rguas por 

9.a Una huerta, en al paraje I I - j el preimtr. alio agrlcolr., y qu* '~nn 
tulado Alzocaie. do la miima villa d* 
Motrlco, de cibldn da ochenta y cin
co metros cuadrado*, que linda: por 
al Norte, con al mlimo Alzocaie; 
por a! Sur y Bita, con la bajada al 
muelle, y por el Oeste, cen pro- ' 

arriglo a ol'o le procederá. 
GaVüanM, I."de julio d* 1B24.— 

Lo» Pfíildentti : Beriiardlno Csno 
y Jo*é Mr reo*. , 

Imp. de la Diputación provincial 


